
Consejo Univercitario

chachapoyas, 0 I ttlR 2ü3

VISTO:

El Acuerdo de sesión extraordinaria N" xlll de Consejo Universitario, de fecha 07 de marzo de 2Q23: y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de

gobierno de acuerdo a la Ley Universitaria N' 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus

necesidades y características;

Que con Resolución de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 001-2023-UNTRM/AU, de fecha 02 de enero de 2023,

se aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, cuerpo

normativo que consta de )«ll Títulos, 178 Artículos, 04 Disposiciones Complementarias, 07 Disposiciones

Transitorias,0l Disposición Final, en 78 folios;

Que mediante Ofic¡o N" 232-2023-UNTRIV-R-DGA,/URH, de fecha 21 de febrero de 2023, la Jefa de la
Unidad de Recursos Humanos, remite a la Dirección General de Administración la propuesta de "Diectivo
paro lo entrego y recepción de corgo poro los servidores/as civiles y docentes de lo Uníversidod Nocionol

Tor¡b¡o Rodríguez de Mendozo de Amozonos";

Que con Oficio N" 0384-2023-U NTRIM-R"/DGA, de fecha 21 de febrero de 2023, la Directora General de

Administración, remite a la Jefa de Ia Ofic¡na de Planeamiento y Presupuesto, la propuesta de " Directivo

poro lo entrego y recepción de corgo poro los servidores/os civiles y docentes de lo Universidod Nocionol

Toribio Rodríguez de Mendozo de Amozonos", pa'a su rev¡sión y trámite correspondiente;

Que con Oficio N' 0289-2023-UNTRM -R/OPP, de fecha 0'1 de marzo de 2023, la Jefa de la Oficina de

Planeamiento y Presupuesto, remite a la Oficina de Asesoría Jurídica, el lnforme N" 029-2023-UNTRI\¡-R-

OPP/UM-DDCM, del Responsable de la Unidad de lvlodernización y adjunto el proyecto de "Directivo poro

la entrego y recepción de corgo poro los serv¡dores/os civ¡les y docentes de lo Universidod Nocionol Toribio

Rodríguez de Mendozo de Amazonos"', para su revisión, visto bueno y posteriormente sea derivado a la

Dirección General de Administración, para los trámites consiguientes para su aprobación;

Que con Oficio N" 180-2023-UNTRIV1 -R/OAJ, de fecha 03 de mazo de 2023, la Jefa de la Oficina de

Asesoría JurÍdica, en el marco del documento antes mencionado, informa a la Directora General de

Administración, que verificó que la " Directivo poro lo entrego y recepción de corgo poro los servidores/os

civ¡les y docentes de lo lJniversidad Nocionol Toribio Rodríguez de Mendozo de Amozonos"i se encuentra

acorde al marco normativo, en ese sentido procede a brindar la conformidad en d¡cho extremo y dar el

visto bueno correspondiente, en consecuencia traslada la propuesta de D¡rectiva para que continúe con

el trámite respect¡vo;

Que en ese sentido con Oficio N'0544-2023-UNTRM-R/DGA, fecha 03 de marzo de 2023, la D¡rectora

General de Administración, remite la propuesta de " Direcriva paro la entrego y rccepción de cargo poro los

servidores/os civiles y docentes de lo Universidod Noc¡onol Toribio Rodríguez de Mendozo de Amozonos",la
misma que se encuentra acorde al marco normativo y con el visto bueno de las áreas competentes; por
lo que sol¡cita poner en conocimiento del Consejo Un¡versitario para su aprobación;
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Que el Estatuto lnstituc¡onal, en el oftículo j0, estoblece que: "El Consejo Universitorio es el máximo órgono

de gestión, dirección y ejecución ocodémico y odministrotiva de lo UNTRM";

Que el Consejo Universitario en sesión extraordinaria, de fecha 07 de marzo de 2023, aprobó la propuesta

de " Direct¡vo poto lo entrego y recepción de cargo poro los servidores/os ctviles y docentes de lo Universidad

Noc¡onoI Toribio Rodríguez de Mendozo de Amazonos", que consta de dieciocho (18) folios;

Que estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que la Ley Universitaria N'30220, el Estatuto

universitario y el Reglamento de Organizaciones y Funciones, aprobado med¡ante Resolución Rectoral N"

022-2023-U NTR¡,4/R, rat¡ficado mediante Resolución de Consejo Universitario N'012-2023-UNTRI\¡/CU,
le confieren al Rector en calidad de Presidente del Consejo Universitario de la Universidad Nac¡onal Toribio
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, y con los vistos buenos de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Unidad

de Recursos H umanos;

SE RESUELVE:

ARTíGULo PRIMERo.- APROBAR la " Directivo porc lo entrego y rccepción de corgo poro los servidores/os

civ es y docentes de lo Universidod Nocionol Toribio Rodríguez de Mendozo de Amozonos"; que como
anexo forma parte integrante de la presente resolución en dieciocho (18) folios.

ARTÍcUto SEGUNDo.- DEJAR slN EFECTO las disposiciones internas que se opongan a la presente

resolución.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFIGAR Ia presente Resolución a los estamentos internos de la universidad,
de forma y modo de Ley para conocimiento y f¡nes pert¡nentes.

REG¡STRESE Y COMUN¡QUESE.

lo lmm 0€
TORIBIO a[,(Az0]tÁs

Abs. A sSá
Jo(gc Luir Sdrtario Ganaral
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DIRECTIVA NO oo7 -2023-UNTRM-DGA/URH

DIRECTIVA PARA tA ENTREGA Y RECEPCIóN DE CARGO PARA LOS
SERV!DORES/AS CIVITES Y DOCENTES DE tA UNIVERS!DAD NACIONAI

TOR¡BIO RODRíGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

I. OBJETIVO

Establecer normas para la entrega de cargo y bienes de los/as servidores/as o funcionarios/as
de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, ya sea por vacaciones,
licencia u otros, sea cualquiera su niveljerárquico a fin de garantizar una adecuada transferencia
de funciones y la continuidad de los servicios y/o actividades a desarrollarse dentro de la
entidad.

II. ALCANCE

La presente Direct¡va será de aplicación para todos/as los/as servidores/as Universidad Nacional
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, independientemente del régimen laboral,
modalidad coñtractual o niveljerárquico; al término de su designación o cese en el cargo.

No se encuentran comprendidos dentro de los alcances de la presente d¡rectiva. el Titular de la
entidad y los v¡cerrectores y decanos de las facultades, para cuya transferencia se deberá aplicar
la directiva N" 003-2016-cG/cPRoD "Lineomientos Preventivos paro lo Tronsferencio de Gestión
de los Entidades del Gobierno Nacionol", aprobada mediante Resolución de Contraloría N. 0gg-
2016-CG.

III. BASE LEGAL

. Ley Un¡vers¡taria, Ley No 30220.

. Ley N" 28175, Ley Marco del Empleo Público.

. Ley N" 27815, Ley del Código de Ética de la Función pública y sus modificatorias.

. Ley N' 28716, tey de Control lnterno de las Entidades del Estado y sus modif¡catorias.

. Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil.
o Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones

del Sector Públ¡co.
¡ Decreto Legislativo No 1057, Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial de

Contratación Admin¡strativa de Servicios y sus mod¡ficatorias.
. Decreto Supremo No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto único Ordenado de la Ley N"

27444, Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo General.
. Resolución de Contraloría N" 320-2006-CG, que aprueba las Normas de Control lnterno.. Resolución de Contraloría No 088-2016-CG, que aprueba la Directiva No 0032016-

CGIGPROD "Lineam¡entos Prevent¡vos para la Transferencia de Gest¡ón de las Entidades
del Gobierno Nacional".

. Resolución N" 046-2015/SBN, que aprueba la Directiva No 001-2015/SBN ',proced¡mientos
de Gest¡ón de los Bienes Muebles del Estado".

. Estatuto de la UNTRM, aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N"001-2023-
UNTRM/AU.
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Resolución Consejo Universitario No 351 -2022-U NTR[//CU que aprueba el Reglamento
lnterno de los/las Servidores/as Civiles de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de
Mendoza de Amazonas.

@

IV. DEFINICIóN DE TÉRMINOS

a) servidor Público: Es la persona que ejerce un cargo, labora dentro de una entidad pública,
en ese sentido para el presente reglamento están considerados los docentes universitarios,
administrativos del Decreto Legislativo N'276 y como también del Decreto Legislativo N.
1057.

b) Acta de Entrega - Recepción de Cargo: Es el documento obl¡gator¡o y formal por medio
del cual un servidor que se ausenta en forma temporal o defin¡tiva de su puesto, realiza la
entrega de las funciones y/o labores encomendadas, así como de los bienes, acervo
documentario, sistemas y recursos informáticos asignados, usuario y contraseñas, dando
cuenta del estado situacional de los documentos, bienes y de ser el caso, de las labores
pendientes de atenc¡ón,

c) Aplicativo informático: Es un programa informático o software que se utiliza para un fin
específico.

d) Asignación en uso de bienes a los seruidores: consiste en la entrega de bienes a los
servidores de la entidad para el desempeño de sus labores. El Jefe de la dependencia o el
que haga sus veces, hace el acta de entrega y recepción del bien en el cual se consigna
descripción del bien y código patrimonial lo cual comunica a la unidad de Bienes
Patrimoniales.

e) Devolución de los bienes asignados en uso: 5e refiere a la devolución física de los bienes
que le fueron entregados al servidor saliente. La devolución de los bienes deberá efectuarse
aljefe inmediato o al que este designe, en las condiciones que fueron entregados, salvo el
desgaste normal por razones de uso.

0 Entrega y recepción de cargo: Es un acto de administración interna por medio del cual
ellla funcionario/a, d¡rectivo/a o servidor/a, cualquiera sea su niveljerárquico y condición
de servicio, hace entrega de los bienes y acervo documentario as¡gnados por la entidad a

su reemplazante, jefe/a inmediato/a o servjdor/a designado/a por este/a último/a, según
corresponda, expresando conformidad de ambas partes.

g) lnforme de estado situacional de tas funciones y/o labores asignadas: Es el documento
por medio del cual se informa las actividades y/o proyectos desarrolladas durante un
determinado periodo, los logros y dificultades que se presentaron, y las que se encuentran
pendiente con la descripción de las tareas que faltan realizar.

h) Reporte de No Adeudos: Es el documento que se util¡za para certif¡car que ellla servidor/a
no debe ningún monto pecuniario a la institución, documentos y/o bienes.

i) servidor/a que recibe el cargo: Aquel/lla servidor/a que recibe la información generada
por ellla servidor/a saliente, de preferencia aquel/lla que, de forma temporal o definitiva,
ejercerá sus funciones.

j) sérvidor/s sal¡ente: Aquel/lla servidor/a que se ausenta en forma temporal o definitiva del
puesto, entiéndase funcionario, y servidores/as independ¡entemente de su régimen laboral
y/o modal¡dad contractual.

k) sistema lnformático: conjunto de elementos (software, hardware) interrelac¡onados que
implican la captura y procesamiento de datos de manera orgánica e integral para la
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obtención de información que es usada, generalmente, para la toma de decisiones. Un
sistema informático puede contemplar uno o más aplicativos.

l) Verificación de acceso a racursos informáticos: L¡stado de sistemas y,/o aplicativos a los
cuales tiene acceso ellla servidor/a, y que deben ser verificados al momento de la entrega
de cargo por parte de la Oficina General de Tecnologías de la lnformación.

m) Repoñe del estado de los documentos asignados y que se encuentren en estado
pendiente: Reporte de los documentos asignados y que a la fecha de entrega de cargo se
encuentren pendientes, debiendo ellla servidor/a saliente detallar las act¡v¡dades faltantes
y que ellla servidor/a que recibe el cargo pueda realizarlas.

V. RESPONSABIIIDAD

a) Ellla servidor/a saliente y ellla servidor/a que recibe el cargo son responsables de presentar
la información pertinente, conforme a las disposiciones establecidas en la presente
directiva, en el marco de la normatividad vigente.

b) La unidad de Recursos Humanos o la que haga sus veces en los órganos desconcentrados,
supervisa y vela por el cumplimiento de la presente d¡rectiva.

c) La Unidad de Recursos Humanos o la que haga sus veces en los órganos desconcentrados,
mantendrá un archivo de actas de entrega y recepción de cargo.

d) La omisión injustificada de efectuar la entrega de cargo por parte del/la servidor/a saliente
en los plazos que se prevén en la presente directiva, es pasible de responsabilidad
administrat¡va, debiendo comunicar acerca de dicho incumplimiento a la secretaría Técn¡ca
o al Tribunal de Honor, según corresponda para que proceda conforme a sus atribuciones.

e) Los responsables de las oficinas y/o unidades orgánicas encargados de evaluar la
conformidad o no del reporte de no adeudo procederán a emitir su pronunciamiento de
manera inmediata. En caso de incumplimiento injustificado resulta pasible de
responsabilidad administrativa.

f) Los responsables de las D¡recc¡ones y/o unidades orga n izacio na les tienen el deber de
sistematizar la información que facilite la oportuna atención de la solicitud de evaluación
de conformidad.

VI. DISPOSICIONES GENERALES

La entrega y recepción de cargo se realiza en los siguientes casos de acuerdo al anexo No .l:

6.1 Situaciones de entrega y recepción de cargo definitiva
a. Término del vínculo laboral o contractual.

- Renuncia.

- Cese por límite de edad.

- Destitución.

- lncapacidadpermanente.

- Resolución del contrato.
- Extinc¡ón o término del contrato admin¡strativo de servicios - CAS
- Fallecimiento

b. Término de designación de cargo de confianza.
c. Disposición de sanción disciplinaria, en caso de suspensión sin goce de remuneraciones

por periodo superior a treinta (30) días.
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6.2 Situaciones de entrega y recepción de cargo temporal:
a. Licencias por períodos iguales o superiores a treinta (30) días.

b. Vacaciones por periodo iguales, menores o superiores a treinta (30) días.

c. Acciones de desplazamiento temporal de personal por periodos iguales o mayores a

treinta (30) días, tales como: Rotación, designación y encargo de funciones.
d. Suspensión del vínculo laboral por períodos iguales o superiores a treinta (30) días.
e. Capacitación ofic¡alizada mayor a treinta (30) días calendarios dentro o fuera del país.

I Año sabático

6.3 De los documeñtos a entregar por los/as servidores,/as

a. Ellla responsable designado por la Unidad de Recursos Humanos o la que haga sus
veces en los órganos desconcentrados una vez que haya tomado conocimiento de los
supuestos regulados en el numeral 6.I, de la presente direct¡va tiene la obligación de
solicitar la documentación materia de la entrega de cargo, levantándose un acta de
entrega-recepción de cargo, según el Anexo N'01 de la presente direct¡va, así como el

informe de estado situacional de las funciones y/o labores asignadas, según la

estructura coñtenida en el Anexo N" 02 de la presente d¡rectiva, de tal manera que ellla
servidor/a saliente deje constancia de toda la documentación, bienes, sistemas y/o
aplicativos a los que tiene acceso.

b. En el supuesto de ausenc¡a temporal de la prestación de servicios por un período menor
a (30) días, solo será exigible lo que corresponda a los numerales I y ll (ítems l, Z, 3 y 5)

del Anexo No 0'l dando cuenta a su jefe inmediato, bajo responsabilidad.

c. Los/las servidoras(as) salientes que se encuentren obligados a presentar la declaración
jurada de intereses en el sector público correspondiente al Decreto Supremo No '138-

2019-PCM, deberán realizarlo ante Unidad de Recursos Humanos o la que haga sus

veces en los órganos desconcentrados, teniendo como plazo máximo de dos (2) días
hábiles posteriores al cese. en los casos en que, los/las servidores/as salientes se
encuentren obligados a presentar la declaración jurada de ingresos, de bienes y rentas
conforme lo establece la Ley No 30151, ley que regula la presentación de declaración
jurada de ingresos, bienes y rentas de los funcionarios y servidores públicos del estado;
así como lo dispone la Resolución de Contraloría N" 328-2015-CG, que aprueba la

D¡rectiva N' 013-2015-CGGPROD "Presentación, Procesam¡ento y Archivo de las

Declaraciones Juradas de lngresos, y de Bienes y Rentas de los Funcionarios y Servidores
Públicos del Estado", deberán realizarlo ante la Dirección General de Administración o
la que haga sus veces en los órganos desconcentrados, dentro de los quince (15) días

hábiles siguientes al cese.

6.4 Pañ el caso de funcionarios y/o dlrectivos deberán presentar adicionalmente el lnforme
Técnico de Gestión.

El lnforme Técnico de Gestión debe contener lo sigu¡ente:
a. lnformar sobre el desempeño, resultados alcanzados durante su gestión.
b. Estado situacional de los objetivos y metas programadas durante su gest¡ón.
c. Estado situac¡onal sobre los informes de control recib¡das por el s¡stema nacional de

control y la of¡cina de control institucional.
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lnformación del Plan Operativo lnstitucional (POl), correspond¡ente a la oficina general
y un¡dad orgánica ¡nformando el nivel de cumplimiento durante su gestión. (de
corresponder)

lnforme de actividades pendientes de realizar.

6.5 Para el caso del Titular de la entidad.

Se aplicará lo establecido en la Resolución de Contraloría No 088-2016-PCM, que aprueba
la Directiva No 003-2016-CG/GPROD "Lineamientos Preventivos para la Transferencia de
Gest¡ón de las entidades del gobierno nacional".

6.6 Para el caso de los docentes universitarios
Es de aplicación los numerales 6.1 y 6.?; según corresponda, deberán realizar los trám¡tes
s¡gu¡entes:

a. Deberán comunicar mediante documento a su Director de Escuela con cop¡a a la
Unidad de Recursos Humanos.

b. Están obligados de registrar las notas de los alumnos de pregrado en el Campus
V¡rtual de la Dirección General de Admisión y Registros Académicos de acuerdo al

calendario académico vigente.
c. Deberá informar a su Director de Escuela el avance silábico de los cursos asignados en

el semestre académico vigente.

6.7 En caso de incumplimiento injustificado por parte del/la servidor/a sal¡ente, de firmar y/o
visar la entrega de cargo, el jefe inmediato deberá comunicar al jefe de la Unidad de
Recursos Humanos o quien haga sus veces en los órganos desconcentrados, a efectos de
que se adopten las acciones administrativas pertinentes.

v[. DtsPostctoNEs EsPEc¡FtcAs

7.1 Del procedimiento de entrega de cargo por los/as servidores/as
El jefe inmediato del/la servidor/a, al tomar conocimiento de uno de los supuestos del
numeral 6.1 de la presente directiva, comunicará a la Unidad de Recursos Humanos o las
que hagan sus veces en los órganos desconcentrados, sobre este hecho e invocará y
solicitará allla serv¡dor/a el cumplimiento de las disposiciones de la presente directiva, con
la finalidad de llevar a cabo el procedimiento de entrega y recepción de cargo.

Ellla responsable de la Oficina y/o unidad orgánica que comunica al servidor el term¡no de
contrato o acepta la renuncia comunicará a la Oficina de Tecnologías de la lnformación o
la que haga sus veces en los órganos desconcentrados sobre el término del contrato o la
aceptación de la renuncia, a fin de que dicha instancia proceda a dar de baja o cancelar, el
acceso a los recursos informáticos asignados (correo electrónico, internet, otros), red local,
s¡stemas informáticos e informar los pendientes de atención a su cargo del/la servidor/a
saliente existentes en los sistemas informáticos, según corresponda, para tal efecto se
remitirá el reporte de los aplicativos que tuvo acceso ellla servidor/a saliente, según el
anexo N' 5. Una vez realizada la revocación de los accesos a los sistemas de información,
elJefe de la Oficina de Tecnologías de la lnformación o el que haga sus veces en los órganos
desconcentrados procederá a la suscripción del referido reporte.

d

e

@
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7.2 El/la servidor/a saliente al término de labores o renuncia, deberá presentar el Acta de
Entrega-Recepción de cargo el último día de labores; para ello, eljefe inmed¡ato del cargo
a transferir debe velar que durante eltiempo en el que se efectúe la transferencia de cargo,
no se afecten las funciones del órgano o unidad orgánica de la cual es responsable.

7.3 El servidor designado en un cargo de confianza, concluida su designación presentará el
Acta de Entrega - Recepción, a la Unidad de Recursos Humanos o la que haga sus veces
en los órganos desconcentrados, hasta siete (07) días posteriores a la fecha de conclusión
de la designación.

7.4 En el Acta de Entrega-Recepción de Cargo (Anexo No 01), ellla servidor/a saliente deberá
consignar la siguiente información:

a. Datos Generales

1) Apellidos.

2) Nombres.

3) DNt.

4) Cargo

5) Correo electrónico personal

b. Parte Funcional:

1) Nombre de la oficina y/o unidad orgánica
2) Régimen Laboral,/contractual

3) Motivo de la entrega de cargo.
4) Relación de las funciones y/o labores asignadas, adjuntando el lnforme de

estado s¡tuacional de las funciones y/o labores asignadas según la estructura
establecida en el Anexo N'02, indicando el detalle y estado situacional de los
documentos y labores asignadas pendientes de atención; los resultados y logros
obtenidos, así como los asuntos de urgente o inmediata atención; y, las
Comisiones, Grupos de Trabajo, Comités u otros órganos colegiados en los que
ha sido designado.

5) Expedientes y/o ser¡es documentales a su cargo.

6) Observaciones.

Reporte de No Adeudos:

1) Unidad de Abastec¡miento: Bienes patrimoniales asignados en uso.
2) Unidad de Tesorería: Rendiciones de cuenta del Fondo para pagos en Efectivo

y del Fondo Fijo para Caja Chica

3) Unidad de Contabilidad: Rendíción de viát¡cos por comisión de servicíos y
encargos internos.

4) Unidad de Recursos Humanos:
- Reporte sobre descuentos por planilla.
- Certificados/Constancias/lnformes de Capacitación.
- Fotochecl</Sellos/Llaves.

5) Tecnologías de la lnformación: Equipos informáticos asignados y/o accesorios.

i
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7.5 El/la servidor/a que recibe el cargo verificará el cumplimiento de la presentación de la

información contenida en el Anexo N'01 y del informe de estado situacional de las

funciones y/o labores asignadas (Anexo N" 2). Efectuada la verificación, el/la servidor/a que
recibe el cargo firmará el acta de entrega recepción de cargo (Anexo N" 01). En caso de
existir alguna observación, se dejará constancia de la misma en el referido documento, a

fin de que se tomen las acciones que correspondan.

7.6 Una vez obtenido el visto bueno en el acta de entrega - recepción de cargo (Anexo No 01),
ellla servidor/a saliente derivará a la Unidad de Recursos Humanos o la que haga sus veces
en los órganos desconcentrados, para que los anexe a su legajo personal.

7 .7 El acla de entrega-recepción de cargo (Anexo N' 01) y el informe de estado situacional de
las funciones y/o labores asignadas, en cuatro (4) ejemplares serán distribuidos de la
s¡guiente manera:

al Un ejemplar para el órgano o unidad orgánica donde se efectúa la entrega de cargo.
b) Un ejemplar para el/la servidor/a que recibe el cargo.
c) Un ejemplar para el/la servidor/a saliente.
d) Un ejemplar para la Unidad de Recursos Humanos o la que haga sus veces en los

órganos desconcentrados, a fin de incluirlo en el legajo de personal del/la servidor/a
saliente.

Para la entrega de los ejemplares en aquellos servidores que realizan trabajo de
manera v¡rtual, será remitida por correo institucional en el formato pDF a la unidad
orgánica donde se efectúa la entrega, con la conformidad otorgada por el responsable
de la unidad orgánica, derivará a la Unidad de Recursos Humanos.

7.8 En caso que ellla servidora saliente no pueda efectuar la entrega de cargo, de manera
excepcional y por motivos de fuerza mayor, debidamente acred¡tados documentalmente
ante sujefe inmediato, este último designará a un/a servidor/a a su cargo para que gestione
ante Trámite Documentario y Archivo, la Unidad de Abastecimiento, Unidad de
Contabil¡dad, Unidad de Tesorería, Oficina de Tecnologías de la lnformación y la Unidad de
Recursos Humanos o las que hagan sus veces, la verificación de la información
contemplada en el numeral 7.2 de la presente Directiva.

VIII, DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

8.1 Las situaciones no prev¡stas en la presente directiva serán resueltas por la Unidad de
Recursos Humanos o la que haga sus veces en los órganos desconcentrados, de acuerdo
a las disposiciones legales vigentes y los documentos técnico-normativos emitidos por
la Autoridad Nacional del Servicio Civil - Servi¡ de acuerdo a sus competencias.

8.2 Los equipos asignados por el Jefe de la dependencia o la que haga sus veces en los
Órganos Desconcentrados se entregan conforme a las disposiciones y formatos
establecidos para el personal que concluya su designación, vínculo laboral o contractual
por la Oficina encargada.

ü
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8.3 Las cuentas de correos electrón¡cos, así como todos los accesos a los sistemas, base de
datos, apl¡cativos otorgados por la Oficina de Tecnologías de lnformación o la que haga
sus veces en los órganos desconcentrados, serán cancelados cuando el vínculo laboral
o contractual sea de manera defin¡t¡va y será suspendida cuando el vínculo laboral sea

suspendido de manera temporal.

8.4 La presente directiva entrará en vigencia a part¡r del día siguiente de su aprobación por
el Consejo Universitar¡o.

8.5 Con la aprobación de la presente Directiva, se deja sin efecto cualquier disposición
interna, que se oponga a las disposiciones establec¡das en ella.

lx. ANEXOS

. Anexo N'01: Acta de Entrega-Recepción de Cargo.

. Anexo N" 02: Estructura del lnforme de estado situac¡onal de las func¡ones y/o labores
asignadas.

. Anexo No 03: Declaración Jurada de no retirar documentac¡ón y compromiso de
confidencialidad.

o Anexo No 04: Ficha de Asignación de uso de Bienes.
. Anexo N" 05: Formato de Revocación de Accesos a los Sistemas de lnformación.
. Anexo No 06: Cuadro de Control de Cambios.

DÉ
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ANEXO N" 01

ACTA DE ENTREGA - RECEPC¡ÓN DE CARGO

I. DATOS GENERATES

Lugar y Fecha:

Datos Servidor/a

cargo

que enlrega el Servidor/a que recibe el

car9o

Nombres

DNI

Cargo

Correo electrón¡co
personal

I. PARTE FUNCIONAL

I. NOMBRE DE LA OFICINA Y/O UNIDAD ORGÁNICA

2. REGIMEN LABORAVCONTRACTUAL

D.t N'
276

D.L N'
1057-CAS

DOCENTE

UNIVERSITARIO

MOTIVO DE LA ENTREGA DE CARGO:

TEMPORAL DEFINITIVA

^si
;.

Término del vinculo laboral o contractual

Término de designación de cargo de confianza

Licencias períodos iguales o superiores a 30 días

Vacac¡ones por períodos menores, ¡guales o super¡ores a 30 días

Rotación por períodos iguales o su periores a 30 días

Encargo de funciones por períodos iguales o superiores a 30 días

Designación de funciones por períodos iguales o superiores a 3O días

Suspensión temporal delvínculo laboral por 30 o más días

Capac¡tación of¡c¡alizada mayor a 30 días

Año sabát¡co

Campus Universitar¡o, Earr¡o H¡gos Urco, Chachapoyas, Amazonas, perú
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RELACTóN DE tAS FUNCTONES y/O TABORES ASTGNADAS

Adjuntar el informe de estado situacional de las funciones y/o labores asignadas según la

estructura establec¡da en el Anexo N" 02

EXPEDIENTES Y/O SERIES DOCUMENTALES A SU CARGO

ITEM EXPEDIENTE O

SERIE

DOCUMENTAL

HOJA DE

TRAMITE

FOLTOS COMENTARIOS

1

3

@
DEr/rA SERVTDOR/A SALTENTE

DEVTA SERVIDOR/A QUE RECIBE EL CARGO

III. REPORTE DE NO ADEUDOS DE DOCUMENTOS, BIENES Y/O FONDOS

Contando con los vistos por parte de los responsables de las Oficinas y/o Unidades Orgánicas,
se deja constancia que ellla servidor,/a saliente no adeuda fondos y/o bienes a la Entidad por
los conceptos que se señalan a continuación:

a) La Unidad de Abastecimiento y Bienes Patr¡moniales o la que haga sus
veces en los órganos desconcentrados, deja constancia que ellla
servidor/a que entrega el cargo no adeuda bienes patrimoniales y/o
equipos celulares.

b) La Unidad de Tesorería o la que haga sus veces en los órganos
desconcentrados, deja constanc¡a que ellla servidor/a que entrega el
cargo no adeuda rendición de cuenta del fondo para pagos en efectivo y
del fondo fijo para caja chica.

Campus Universitar¡o, Barr¡o H¡gos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú
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c) La Unidad de Contabilidad o la que haga sus veces en los órganos
desconcentrados, deja constancia que ellla seNidor/a que entrega el

cargo no tiene adeudos en los reg¡stros de contabilidad, rendición de
v¡át¡cos por comisión de servicios y encargos ¡nternos.

d) La Unidad de Recursos Humanos o la que haga sus veces en los órganos
desconcentrados, deja constancia que el/la servidor/a que entrega el

cargo, no tiene descuentos por planilla pendientes de pago, así también
no tiene pend¡ente la entrega de certificados/constancias/informes de
capacitación /sellos/llaves/fotochek.

e) La Oficina de Tecnologías de la lnformación o la que haga sus veces en

los órganos desconcentrados, deja constancia que ellla servidor/a que

entrega el cargo, no adeuda ni tiene pendiente entrega de equipos
¡nf ormát¡cos y/o accesorios.

f) La Dirección de Admisión y Registros Académicos, deja constanc¡a que el

docente ha cumplido con las actividades establec¡das en el calendario

académico vigente.

g) El D¡rector de Escuela, deja constancia que el docente a entregado el

avance silábico.

FIRMA SERVIDOR,/A SATIENTE FIRMA SERVIDOR/A QUE RECIBE

EL CARGO

NOMBRE:

DNI;

NOMBRE:

DNI:

I
.ll

rsE
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ANEXO N" 02

ESTRUCTURA DET INFORME DE ESTADO SITUACIONAT DE LAS FUNCIONES Y/O LABORES

ASIGNADAS

l. Funciones y/o labores asignadas.

2. Estado situacional de los documentos o labores as¡gnadas pendientes de atención.
3. Asuntos pendientes, de urgente o inmediata atención.
4. Comisiones, Grupos de Trabajo, Comités, las actividades realizadas y las que se encuentran

pendiente de realizar.

5. L¡stado de sistemas a los cuales se les dio acceso.

6. Entrega de claves y contraseñas.

lndicar documento remitido a su jefe inmed¡ato

@
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ANEXO NO 03
DECLARACIóN JURADA DE NO RETIRAR DOCUMENTACIÓN Y COMPROMISO DE

CONFIDENCIALIDAD

@
J
I

F ECHA FIRMA DEVLA SERVIDOR/A

Por el presente documento,

domiciliado en:

ellla suscrito (a) con DNI

el cargo

N':

de

de

al cesar en

que ejercí durante el periodo

ha

DECLARO BAJO JURAMENTO:

1. Que no he retirado, n¡ ret¡ro información clasificada (secreta, reservada o confidencial) de la

Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, ni en medio físico, ni
electrónico, ni similares.

2. Conocer los alcances de la Ley N" 27588, Ley que establece prohibiciones e incompatibil¡dades
de funcionarios y servidores públicos, así como de las personas que presten servicios al Estado

bajo cualquier modalidad contractual y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N'
019-2002-PCM.

ME COMPROMETO:

1. A guardar reserua y no revelar, difundir o entregar, ni hacer pública por medio alguno,
cualquier información o asunto a la que haya podido acceder directa o indirectamente con
ocasión del ejercicio de las actividades en la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de
lvlendoza de Amazonas.

2. A no emplear en provecho propio o de terceros o en perjuicio o desmedro del Estado o de
terceros, aquella información que sin tener reserva legal pudiera resultar privilegiada por su

contenido relevante a la cual haya podido tener acceso directo en la Universidad Nacional
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas.

Campus Univers¡tar¡o, Barrio Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú
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ANEXO NO 04
FICHA DE ASIGNACIóN DE USO DE BIENES

ENTIDAD:

UNIVERSIDAD NACIONAL TORIBIO RODRIGUEZ DE I\,4ENDOZA DE AMAZONAS

FECHA

USUARIO RESPONSABLE:

APELLIDOS Y NOMBRES:

DEPENDENCIA:

UBICACIÓN:

MoDAIIDAD: FUNCIONARIo ( ) 276( ) cAS( )

LEYENDA:

MUY
EUENO

(MB)

BUENO

(B)
REGUTAR

(R)

MALO
(M)

ITEM

DESCRIPCION DEt BIEN

coDtGo
PATRIMO

NIAt

DENOM INACION
(escritorio,

teclado etc) /
MARCA

MODETO /
TIPO

cotoR ESTADO

1

2

3

4

5

6

9

10

tt

ffiw
I
I
a

)-

Pág¡na 17 de 18

Servidor/a Responsable de Bienes Patrimoniales

,ffin
il
L,"1
I

7

I

Campus Universltario, B¿rrio H¡gos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú
www.untrm.edu.p€



"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

ANEXO N'5
FORMATO DE REVOCACIóN DE ACCESOS A LOS SISTEMAS DE INTORMACIÓN

Seño(a)

Jefe de la Oficina de Tecnología de la lnformación

Yo, identificado con DNI

declaro que cuento con acceso a los siguientes sistemas de información
de la UNTRM, para su revocación

UNIVERSIDAD NACIONAL
TORIBIO RODRíGUEZ DE
MENDOZA DE AMAZONAS

Dirección General de Administración
Unidad de Recursos H u manos

con cargo

Cuenta con acceso al campus

virtual de DAYRA

Cuenta con correo electrónico
institucional:

SI
NO

SI
NO

Cuenta de correo:

Cuenta con acceso a SIAF:

Código de usuario

Otros s¡stemas informáticos

Nombre del sistema

Nombre del sistema

Nombre del sistema:

Nombre del sistema:

Nombre del sistema

Firma Serv¡dor/a

SI
NO

A Nombre de usuario

Cuenta con acceso a SIGA:

SI

NO

Nombre de usuario

SI
NO

Nombre de usuario

DE

Campus Univers¡tar¡o, Barr¡o H¡gos Urco, Chachapoyas, Amazonas, perú
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E

Cuenta con acceso al S¡stema de
Recursos Humanos:
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